
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2020-00089-00 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la abogada AURA STEFFI HEREDIA ORTIZ, 
en calidad de apoderada de OMEGA ENERGY COLOMBIA, mediante el cual presentó 
recurso de reposición contra el mandamiento de pago. 
 
Sin embargo, como aún no se ha integrado el contradictorio, el mismo será resuelto una 
vez se encuentre notificada la otra demandada dentro del presente asunto. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER en cuenta que la abogada AURA STEFFI HEREDIA ORTIZ, en calidad 
de apoderada de OMEGA ENERGY COLOMBIA presentó recurso de reposición contra el 
mandamiento de pago, el cual será resulto una vez se integre el contradictorio. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al extremo demandante para que proceda a notificar a la 
demandada NIKOIL ENERGY CORP SUC COLOMBIA. 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
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